
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 
 
 

Referencia: 
Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  ESPERANZA SALDARRIAGA   C.C42.745.455 
Demandado:  SEBASTIÁN OSORIO ARISTIZÁBAL  C.C1.002.541.930 
Radicado:  17777408900120220034500 
 
 
Gastos    ……………………………………………… $00,00 
Agencias en Derecho  ……………………………………………… $400.000,00 
 
 
TOTAL COSTAS:       $400.000,00 
 
Son: CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE 
 
 
A Despacho 
 
 
Supía, 24 de Octubre de 2023 
 
 
 
 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°153 del 26 de octubre de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPIA-CALDAS  
INTERLOCUTORIO N°851 

 
Veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: 
Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  ESPERANZA SALDARRIAGA   C.C42.745.455 
Demandado:  SEBASTIÁN OSORIO ARISTIZÁBAL  C.C1.002.541.930 
Radicado:  17777408900120220034500 
 

 
Toda vez que la liquidación de costas elaborada por secretaría se encuentra ajustada a 
derecho y a la realidad procesal, tal como está dispuesto en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

     

      

 

 

 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Marlon Andres Giraldo Rodriguez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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